
realiza un recuento tanto del dinero disponible en efectivo y en 
documentos como de los gastos efectuados por diversos 
conceptos. Así, con ese fin, revisa facturas, pagarés, cheques, 
recibos, etc. así como las bases de datos de sistemas de 
información para el registro contable. Igualmente relevante es su 
participación durante la realización de auditorías cuyos 
resultados dictamina antes de entregarlos a sus superiores. Es 
frecuente que formule recomendaciones para corregir las 
irregularidades identificadas o mejorar el estado de las finanzas, y 
que él diseñe los procedimientos de auditoría y el reporte de 
resultados.

El Contador Público también supervisa la elaboración y el trámite 
de diversos documentos ante las instancias correspondientes (por 
ejemplo: declaraciones para el pago de impuestos por diversos 
conceptos, reportes de altas y bajas de personal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, alegatos o reclamaciones por cobros 
indebidos, etc.). Para realizar esta actividad, es esencial que esté 
al día en cuanto a disposiciones tributarias se refiere y a otros 
ordenamientos legales.

Es indispensable que el Contador Público domine el manejo de los 
diversos programas de cómputo que permiten el registro, 
procesamiento y reporte de las operaciones contables, lo mismo 
que las opciones que actualmente ofrece el Internet para la 
consulta de información y el pago de impuestos y servicios a 
través de la banca electrónica.

EL Contador Público supervisa al personal que registra, analiza 
e informa sobre la contabilidad de un establecimiento. Pueden 
formar parte de su equipo de colaboradores los Contadores 
Privados y los Auxiliares de Contabilidad, entre otro personal. 
La labor de este equipo es relevante porque, como una brújula, 
indica con oportunidad los errores de “navegación” financiera 
de una empresa y las alternativas que tiene para corregir el 
curso y avanzar sin contratiempos.

Una labor fundamental del Contador Público es la revisión de 
los registros o “asientos” contables que informan sobre los 
gastos e ingresos del establecimiento para verificar que 
cumplan con los procedimientos y disposiciones legales. Para 
ello, coteja diversos datos tomando como fuentes los estados 
de cuenta bancarios, los informes del inventario, las facturas y 
recibos de compra, las declaraciones de pago y los recibos de 
devolución de impuestos, entre otros documentos.

Ese profesional también formula y, en su caso, examina los 
“estados financieros” de la empresa, para determinar su validez 
e interpretarlos, antes de su entrega al cuerpo directivo del 
establecimiento. Dicha revisión también la efectúa a los 
estados financieros de personas físicas y otras empresas, en el 
caso de fraudes, insolvencia o quiebra económica.

Es frecuente que el Contador Público supervise o efectúe 
“arqueos de caja” para verificar de manera regular el buen 
estado financiero de la empresa. Para ello, periódicamente 
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